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TOSCANO VILLA TIRSO MATEO 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 1\DICIO~ALES, QU[ CELEBRAN POR UNA F'A'nE EL CiOf\lElll\10 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA, A TPAVÉS'DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINAl,Í< "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE 1\CTO POR LA MTRA 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (L/1) C. TOSCANO VILI.A TIRSO MATEO QUE EN LO SUCESiVO SE LE 

DENOMINARÁ EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS S:GUIENJES DECL/\RACIÓNES 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Ce;1troliziicla, de conformidad con lo dispuesto pcr los artículos 2 último 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción 1, 23, 24, ).7 f--acción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo dei E.stado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnurnerales 1.0 l. 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Se~ret,aria d,e Firiamas del Poder Ejecutivo del Estado vig,~nte, para celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de DespJcho de la Dirección Administrativa de la Secretarí,1 de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personal;dad con designación el 16 de febrero de 2022. expedida 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha s_ido revocada, modificada o limitada en forma alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Depar¡tamento de ,Recursos Humanos, actiía como test;go de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecu:ivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y 13 del Regla mento Ir.terno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidild con nombramiento el 16 de febrere, 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente -ll')~trumento con motivo de llevar a cabo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalid,1d PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Pode,· 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la P.citria'' edificio Saúl Martínez, Avenida (je,·ardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P.71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

11. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número TOVT870112RW0 otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de lil 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

111. Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capilcidad necesaria ;:iara el desarrollo de 'as actividades que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; 

IV. Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es úr,ica y exclusivamente para la prest~ción de~icio, el cual 
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durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y / 
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V Que conoce plenamente las características y nece~idades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que ir'.1plican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Keconocen la personalidad con que se ostentan pau tqdo_s l_os e'ectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROG~AMAS ADICIONALES", han decidido celr,brar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en 1,a M_odalidad de "PROGRAMAS ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así_convenir:a ,us intereses reconociéndose la personalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo suscriben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SEIWICIOS" se obliga a presta¡- sus servicios en "LA SECRETARÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o. encomendadas, debiendo llevar· a cabo sus servicios profesionales 

precisados en la cláusula siguiente numeral I de manera enunciativa nrás,no limitativa, ya que así mismo deberá cu:11plir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) 

b) 

e) 
d) 

e) 

Apoyar en los proyectos específicos en los que se r·equiera su participación; 

Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual y opo1tuna; 

No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumento, con excepción 
: ' 1 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autorización previa y que po·· escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

Asumir la responsabilidad total, en caso de que,' por su negligencia, impericia o dolo, ocasioné oa'íos y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se pr·cceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de ¡:iropiedad intelectual que pudieran derivarse de la misma u otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favo1· de "LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en lostérmino~ cié la cláusula tercera del :xesente instnrrrento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestacion del ser.vicio, ante la SecretJría de Hacienda ✓ Crédito P(iblico, dr 
' conformidad con !a Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante cieclarución ante el Se·-viric ele Adrninist1·ación 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 
': ,• 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicib~ profésionales señalados, en la cláusulil prirner2 y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagarp.cir concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $6,000.00 (SEIS MIL PESOS 00/;J.OO M.N) 
¡ 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en la Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el lugar 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos e! rnont I pago por la 
1 ' 1 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, _sin que E!I~ se traduzca en l,1 e~istencia de unc1 s.rbor ción lilbor3I, 

anexándose al presente el escrito en el que lo solicita y en el que r,efi_ere bajo protesta de decir verdad que d;c é¡¡i'llen fiscal 
!. : . ' 

. ' ; . 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el ari:ículo 94, fracción IV de 1~ Ley del lmpuc!sto 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar lc,s ?~rvicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este últ;mc 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por· entend;do que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio 
1 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" ~erá responsable del trabajo encomendado, así como de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y segunda numeral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de operación :iue determine "LA 

SECRETARIA", debiendo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuMlo, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulado~ de> conformidad a sus conocimientos té~nicos y profesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estirulado que; cuando por· :azones convenientes pill'il "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de ser·vicio; deberá desem¡:,eñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen 'a otras que pudiera llegar a desarrollar 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cualquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fortuito o c'e fuerza mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la yo_luntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión: e/el "PRESTADOR DE SERVICIOS" que le impida el caba 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o dé fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar cor:fidencialidad de toda 1 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la viger,cia del presente Instrumento, especialmente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o culposo de la mencionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidéld para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

a) 

b) 

c) 

d) 
e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

j) 

k) 

1) 

/jcmr 

El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con·las funciones a !.:is que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negar·se a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando la, observaciones efectuadas por ésta; 

Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SE,CHETARÍA"; 

Divulgar sin autorización los datos personales que por razón dé ·1os servicios contratados y/o encomer:dados haya tenido 

a su disposición; 

Destruir parcial o totalmente el acervo documental propieda_d de "LA SECRETARÍA"; 

No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

El milltrato o falta de respeto a cualquier persona in\erna o e~~erna de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela de juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; ; . 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligació'n de una para con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de consumre alcohol; y 

El hecho de no apegarse a las situacio~es que marque el re!larr,ento inter~o de trabajo, así como tambi I hecho de 

no respetar todas y cada una de las pol1ticas que establezca L,A SECRETARIA". 

. . . . . . 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

"EL PRESTADOR DES VICIOS". 

HERNÁNDEZ MTRA. L 

ENCARGADA DE DESP ECCIÓN ADMINISTRATIVA 

TESTIGO DE ASISTEN A 

LANTE 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad Integral 
Para las Persona<, Prestadora~ C•· ~"''1<'05 Prc!es,on;iles de H , .... or,1n,1s A~· w:;u,1,,i, ,, Salcnos 
Rer;ponsable 
La v,r<>coon A.dn·1rus1rat1·,a r.e iv s;,,, ,,,t,,•,;¡ •e ••n.1ni.as r.e1 Po,:•i1 [¡e':l..1tvr [!~, E•.1,1r:, ,:e Claxaca e!- In re~:ionsntJle t:t<l lratnrn tnlr, ni los catos 11ers1:.n;i1ti~ c;•.l!l rv,s prop:irr.,one lo~ cuales ~ernn ¡,•ot ... o,c.,s con!orrnf il l(l [!,~11-,e~· l p~.r 1,, le I Gene·al ¡1e P•:,lecc1on 
ele D<1tns Person;1les en Pos!lS'i'W r~ Sw"!D~ Q1,1,p,1d, s (LGPDP'-'S )) ~ r.e,,-.,~ ,,.,,n,a:•v,"I q,,e resulte ;io11c,1t1 e 
Domlclllo del responsable 
Cent,o Adm1n,w,1t1vc cel POOt'• E,.. :•v y J•.1r.na1 ·General Por' n(. D,a~ :, ,lt:a :,· ce a "a:na· [d·llrni ·o· Sau1 ~\;¡,w,ez t..-e·w:a Ge•.1r2o Pilndal Gratl it\ 1-iev"!s /\1.1n1Hc•·,n San Bano10 Ccy)!epec C P 712'i7 
Flnallclados dol trat:1mlento 
lo~ t'.a\os nerson.1les cue se recni "•'" o•· la~ uprsona~ P"ista,iorr,s :1e St>""' ,os P,,Jle•,«·Jnal .. s de Hflr,or¡ir1fls 4.!;,m,t;it1>e,; a $,11.ino~ so, ut1htilrlos para los s-9•.,erw~s f,ne~ 1a1<r:ac16" ce 1n!omi,1c1•m ,c:rmt,!,cac,:'lr ,nrorm;ic,on • ~m,:,1::t·: e 1n\eq,;ic,on r.e '.In exDed,enle 
ele,,trOr,1coy1ofb,cn , 
El titular 1,Juec:e mal"1festa1 s,. l"t'!r;.,1 .. ,1 ¡pra "' 1,,1tan11Pnto de sus ~a:os p•,rs, n.11<>s ;1;im !,·,a,,dad1•s y :rn.ns!ar.,,w,a~ que re(Juiere,•, "' co1n~e·11im1ento al mome·>;r, en •11,e le son r" 1uenjos 
Ln~ aalos oersonales nue son 1r;i:,1r:•1~ p-">r P,V1'! clel p'!r~ona• C:P ;n Oorecr,on A.1r,,111str.1t1 .'i'I m,smo~ que S/ln 1ec;it1.1do~ ¡¡ tr¡ive~ di! ',¡r·•,;uo,; y o s1stern;is er, rner:m ¡hg, lili 1mp,·ri~0 y;o elf'ct·:::inir.o ur,1c.1 '¡' e ,r1.,~1\ arn•)ntr lo~ ;oi,,cz,w•m"1~ 11,,,,1111•. s,g, 11P.nl!!~ !m,11,r!m:es 
D1rP.cC,On Admm1stratovil, 1nteg,a, ,~,, ii,ocer:,·rnentos de con!'fl:;v,<'.)r, ele srir,,, :,..,~ wo•.,~10-iales v evalunr las I ro110~,cmnes e•, ~us procedni,,en1os 
Datos porsonales recabados ; ...... . 
Ln~ (1¡;1os oersor,;iles oue puene rpu,r,1, e1 persor,;11 oe la D,rerc,M Acrr,in1,.·r.1ti.•,, p.,,;i He1 ¡11 ;¡ r.1bo las f1ni'lhn,1dp~ desr.r,t;is ar, «l l"'">P.nte /1\/150 de p•1w1' 1(1,1¡: sr,r, l•Js ,1n,:1f,r11<•s 
Dmos de oclent1f1cac16n nombre(~, -'P«ll,<101~, !o!ogrM,as tamarlc, ,n/ar,!11 fo··m i<•,01slrn Fede•al de Cnntnb\.Jver,1e~ (f.lFC) con homoc,,,ve Cl;ive Un1ca d" '~•!(J1~1,o (1,¡ Cnbl,1r,or. ICIJRP • ;icta ele rar,,,,, .. ,..t,, tom1,rnb/'l"I!! r'.e ·:can11 ~ert;',,-,1,:'J '""'º r.o ~,pe<1,dn ;m• 
la Sec•etarla cle S;,lucl Estatal::, rec,e,a, const;,nc,a de no ,nt1¡¡t1,11tilOcll1 ~ 1-,,. c,ir,!e·· ¡je,~ en 'a •dP.nlif,c:;ir:,o,, ri'1c,a1 .. ¡ u,mcu1un• s,t,1'< r.scolandaC da::,~ 1m1ri,,,, .. ~ ,,n~:11,.,crnn ,, wnpres;i rmest~ !<>r.h,, ~e ,rnao 1 ect1,1 ,1,, tn•,..,, •. ., ~r· C,1'!r:;1 ,,·!e•B.1nc,1n,, 
1ClAB!:.). er,su casoprocedenle 
Se le mforma oue no se sohc,t;ira·, 1a1ri~ per~onales cor,s1der,1Cc~ srm~1bles 
Transferoncl.i do datos personales 
La :::onl,denc,Al•dad y protecoon ,:e 1'}~ cato~ !JNS0'1ales. astan ;ia1an1,z&:o~ é" 01nf ,r,•1,cJ;,d :on 105 estan(1arP.s estallle¡.1!10~ en 1;1 le~ Gen"!ral de Prole< c,im t11e 0,1\os Pg";onales en Pe>ses,o,· df' 51,,etos Ob •pa<lo~ ILV<'O:>D·~ " " ·.,n::i ~e nlcn•,,1 :;,1e "º si, 
rea,,zaran 1ransfe,P.nc1ns ele sus ~ai-i:, pers:.'liliP.S. ounhcac1on n; 1ratarmen1, !11••·,1 de és1a O,racr:,on Adm,n1sl1at,va t;t1e ,.,ch11cr;in r::,n~e•111m1onto del 1,11,1,1, s•n r.-int,1r mn /lslP. 5¡¡1vo aquf!lla~ OL•" se,1n nece~arra:, :1ar,1 ;HP;rv·,,r ,r,; '"'"1"f'•·,t¡,•: (11> ,'lfr:r·11,1c,nr1 ('.P. unn 
aut,mCildr,on1petente 
Fundamento legal 
La Oirecc1on Adm,rustr.ihva. estar l ,r.,t11.1dns p;ir¡i '11 rratam,en!-i rle lo~ r.;itr,•, 11r,•~nn.1les cc,n 111s f1n,1l1Cades ~eñal;idM, P." esl" ,,"~'' ,1e i,rwarJ(!arl cor, h,rct,v·,,,n:o pn l'lS ar••culo~ Ot!. 12 Clel R'!(~;-,me..,10 1n1enor r.e 1,1 5.,r,,i1a•,;1 ·:,• F,n,1;•,.'.a~ <.11>' Por,r,, E1er.<1t1vo del 
es1Ado de oa-ac;i V19en1e: 6 v,1 • ·•je Tr¡¡nspare11c1a Acceso ;i l,i 1nlaw,,1, or, PuiJ"r.a y B 1en Gobierno del Estflc:::, 11~ Oa),1c.:i y rJg 10 11, 14. 19 ~ 2') rJP l;i Le·1 de "'mtecc,nr, ele Datos Personales »n Poseo¡.1011 de S,qetci, 0111,qnr.o~ J'!: [•,:an1 e» (Ja,,1c.i 

Medios para ejercer derechos ARCO 
Usled 11ene el derecho de accecll'' ,~:.llfwar r.ancelar u opone,s'l al :ratar,,.ec :r, ce sus datos personales (clere•;hos 4RC01 p·::i;,r.rc,o,i;i,los a la Direcoón .l.dn1,n1s:·n:,.,;, a~1n11smo 0t1ede rwm,'es1a, su neuatrva p/lra el tr.it.11111,c,~•o de los m,~-:,os con'orme al m11can1smo 
regJlado en el Tilulo Tercero Ca:,o! J<C; 5'!9'Jnclo de la LGPDPCJO. uor I:> q•,e 1::,s r"J<;t1 s,1ns y pr0ced1m1entos p,ira !!¡err.er s"s d<>reo10~ ARCO. se encLmntra1• ut1,wr.0s ~n el il!Hlrtado de cedula~ r.e 1r:11•11te v servoc,os en el 110,t;il or ::,,11 t'.r• I¡¡ Seuetar,;1 de F1nanws o 
bien en la sigwente liga e1ec!ró,...~,1 ~·tai~ 'V,\•,w t,n;inzasoflxaca ;¡rib m,ipd! 1·ar.ll'.e-. "l' 19'UTRANSPARENCl,\'t1ar.11tf' ARCO pd o o,er, 1•uede aC11d11 a ias n!oc,n,1s r;u<> 0~1p¡; la Un•dad de Trans11arenc1a o en su c.1~0 erw,ar ,,,, C0''"º f!i'!c;mrncc 
Datos de la unidad efe Transpa,~nr.ia; 
Unidad de transparnnc,a que a:1p--,:~ i'l ro•:ar•,1n.,c10 a •a D,rec:1::,r, Ar•m•1"11,;t•1•,, •. 1 ~" :.i -;e~re•aria de F1nani,1~ ,>~rn uh•f.a,1.1 en Centro •-dr·11r11stra1,vo rlt'!I 0 o~e· Eo'!C':!•~'l I J.,d,r1;i1 "Ger•ernl Pnr'1nn D,az So1nm::::i ce I;-¡ Pntn,1 E.r!,1,c,ri o· S,11 M,1•\1r,¡,z t..ve'"u{l:i GP.rflrr1o 
Panda; Graff 111. Reye& Mar,tecor S,,n 11.1,:D·O Coyo1epeL C ;, 112,;7 
1 Por ,n!emet en la Pl;itaforn1i'I J\,,11 ·, •1f! :ie ·,11nsoílrt'ncia r.cn 1,1 squ,erl'!, ,r<>~~nn ~tnA,www,plataformadotransparencla.orq.,nX-
2 Por correo electror.,co a la c,ie,,1,, •:,i ,., Unu:1.1cl de "."rar,spa•en~,a enlace.~efln.(mf•~aniaso~ob.mx Pf!ra ma\or 1n'"1r·11.1r,nn '"U,1luu1er d11cla o ,1c1,,rrmr:" ::i ~• clHS"a ~Ol'10CPr 'll 1iroceC:1m,en10 :,ara el e1e1c,c,o r.e esto~ '\'!rl:'c1m, 1fl>"1f m, f!Cll{l,r ,, la U'11(1acl ele 
Tra'lspnrenc1a. ª"""ª' ,m corre-1,,, 0 -1rnn·r.o fl la rt1rP.cr16n antes •ndirada o un u,,,,-_,;rs" ,11 te-•éfono 95151)1¡;¡,,)r, E,1 2J:i:'<7 { 2J:l~ · 
) Atenoóner.oficmas lunesa,., .. , .. ,.,t):IIJ•'íl 151)0nor;,s !!'1111,;sriao,,es 
Modificaciones al aviso de pr1v.,c10ad 
lil5 mod1/1car:10ne5 o c:amo1r.s :n•'· , ",.fr·:1u<•n .11 presflr,Je ª"~" ·;fl ;,ma, •~:,,r. ~•· w:,nmnn;, d1spos1c10" r1e1 ¡,uh1,c;.-, en Jer.e•al po, -i·,P. ··:o j,¡I ~•gu11m1ri n,er.•n IP : '11~•rn ug;i e1e11ro'11c.1 https:1/www.fir.anzasoaxaca.gob.mx1 
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